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©fiCÍOÍ
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyea y las dlaimafelonea del CoMer-
SUSORICION PARTICULAR. Lea leyea, órdenes y aauneloa <ae ae maa

no aoa obllvatorlaa para la eapttal de pro- 
rinda deade <ae ae pohllean oflelalaieate 
ea ella, y deade enatro días deapnea para loa 
deatda paebloa de la adama prorlaola. (Ley 
de S de Norlem*re de 18*1.)

Un mesen Córdoba. Piu. S Id. friera, 4
Trimeiire Id.. . . 8‘fó » IV»
Seiaid........................ 16*60 > 22*60
Unafio33 >46

Se pubiiea todos los dios eseepio los Domingos:

den pabllear en loa «Boletlnea oflelalea> ae 
ima de reatlllr al defe politico reapecitro, 
por «ayo eondaeto ae pasaran d loa editores 
de loa meaeionadoa periódicos, (ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octabre de 1884).

Presidencia | 
del Consejo de Ministros.

SS. y AngnsU Real Fa-

milis continúan en esta Córte sin 
novedad en en importante talud. :

.   MI Will ——

Ministerio i
de Gracia y Justicial 1

REALES DECRETOS. ■ 
Viato el expediente inatroido con ' 

motivo de la inttanoit elevada por 
Felipa Rais Bemandea pidiendo que j 
ae indulte k an eapoao Benito Qaroia 1 
Roba de la pena de trea añoa y aeia j 
menés de priaion correccional que la 
Audiencia de eata Corte le impuao 
en canea por el delito de disparo de \ 
arma de fuego: i 

Considerando qne el reo observa ! 
buena conduota, da pruebas de ar- Í 
repon ti miento, y lleva enmplidaa dos ; 
torceras partea de lu condena: Í 

Teniendo presento lo dispuesto 1 
en la ley provisional de 18de Jonio 
de 1870, qne reguló el ejerció de la 
gracia do indulto;

De acuerdo con el informe do la 
Sala sentenciadora, con Io oonaul- 
tado por el Consejo de Estado, y oon 
el parecer de mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en indultar 4 Bonito Gar
cia Roba del rosto de la pena de tres 
años y aeia meses do prisión corree. 
Qional que le fué impuesta ea la ? 
esc as de que ae ha hecho mérito. » 

Dado en Palacio A once de Julio : 
do mil ochocientos ochenta y cuatro, i 
*-Alfoufo.—El Ministro de Gracia y i 
Justicia, Francisco Silvela. |

Viato el expediente instruido coa ■ 
motivo de la Instancia elevada por } 
Joan Antonio Rodrigues Cordon pi- | 
(liando indulto de la pena de cuatro 
*Úoa, nueve meses y 11 dias de pri. 
Hea correoeionai que 1» Audienaia 

do Sevilla le impuso en causa por el 
delito do disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Teniendo en cuenta loa hechos 
que procedieron y dieron origen al 
delito, que el reo observa una oon- 
ducta ejemplar, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cumplida casi 
Ía mitad de su condone:

Vista la ley provisional do 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentonoiadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y ocnfoimlndo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar A Juan Anto
nio Rodrigoox Cordon del rosto de la 
pena de cuatro años, que ve meses y 
11 días do prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso A dies y 
seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro do Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

Vengo en trssIAdar, A su instan
cia, A la plaxa de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Benaven
te, vacante por defancion de D. Ja- 
eobo Capdevila, A 0. Juan Rodri- 
goez y Rodríguez, que sirve igual 
cargo en la de San Mateo.

Dado en San Ildefonso A diez y ; 
seis de Julio de mil oehooientos 
ochenta y cuatro.—?^nso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fraa- 
eiseo Silvela.

Vengo en trasladar, A su instan
cia, A la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo oriminal de San Mateo, 
vacante por haber silo tambien tras
lado D. Juan Rodríguez, que la 
servia, A D. Pascoal Domenech y 
Tornés, qne desempeña igual cargo 
en la de Altea.

Dadoéi San Ildefonso A diez7 

S 
i 
i 
í 4

seis de Julio de mil oehooientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvela. j

Vengo en nombrar parala plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Gerona, vacante por , 
tras ación de D, Teodosio Pinazo, 
que la servis, A D. Gerardo Parga y 
Varela, Teniente fiscal de la territo
rial de Valladolid.

Dado en San lidefonso á diez y 
seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonsa.—El Mi- j 
nistro de Gracia y Jottioia, Francia- , 
co Silvela, ^

Vengo en nombrar, A su instan- 
cia, para la plaza de Teniente fiscal ’ 
de la Audiencia territorial de Valla- : 
dolid, vacante por haber sido nom- 
brado para otro cargo D. Gerardo 
Farga, que la servia, A don Manuel 
Zanon y Augier. Magiatrado electo . 
de la de lo criminal de Tiueo. j

Dado en San Ildefonso A diez y i 
seis de Julio de mil ochocientos j 
ochentay cuatro.—Alfonso.—EI Mi- * 
nistro de Gracia y Justicia, Francia- | 
00 Silvela. !

Ministerio | 
delà Gobernación. j 

REALES DECRETOS. j 

A propuesta del Ministro de la * 
Gobernación, I

Vengo en disponer que D. Luis ; 
Rubio y Yarto, Coronel de infantería 
y Jefe de la Sección de Justicia y 
Reemplazos del Ministerio de la 
Guerra, forma parte de la Comisión 
creada por mi decreto de 24 de Junio i 
último para estudiar y propoaer el 
proyeetc de ley de reforms de la de 
Recluttmlento y Reemplazo del Ejér- 
Sílu.  ̂

Dado en San Hdefoaso 4 dita y 

siete de Julio de mil ochocientoi 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Franoisoo 
Romero y Robledo.

Atendiendo A lo propuesto por el 
Ministro de la Oebernaoíon,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo Fenitenoiaria A D. Adolfo More
no Pozo, Doctor en Medicina y Ciru
gía, en la vacante qu^ resulta por 
fallecimiento del de la misma clase 
D. Francisco Muñoz.

Dado en San Ildefonso A diez y 
ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gabernaoion, Francisco 
Romero y Robledo.

Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados que se proceda á 
la elección parcial de un diputado A 
Curtas en el distrito de La Vecilla, 
provincia de Leen:

Vistos loa artículos 76, 112 y 
113 de la ley Electoral de 28 de Di
ciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo 10 

del próximo mes da Agosto se pro- 
cederá A la elección parcial de un 
Diputado A f orles en el distrito de 
La Vecilla, provincia de Leon.

Dado en San Ildefonso A diez y 
ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Alfonso, — El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Per virtud de lo dispuesto por 
Real orden de hoy, la licitación pú- 
bltcs para contratar la coeduosion 
del correo entre la oficina del ramo 
y estación de Pontevedra le verifica
rá por el orden y detalle siguientes, 
y bajo el pliego de condiciones que á 
MOti;auAAion m íuníii
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Quintana, Medina, aquel dé este do
micilio y este de Madrid, sobre co
bro de pesetas, se ha mandado sa
car á pública subasta por término 
de veinte dina laa ñocas siguientes;

Una suerte de olivar en la sier
ra de este término, pago de la Tor
recilla, sitio Loma de Lechina; lin
dando á Norte con olivos de los he
rederos de don Fernando de Lara, 
á Levante los de Antonio Cazorla, 
á Sor otros de don Juan Cordonero 
;:errano y á Poniente los de don 
Manuel Garijo y los citados del Nor
te; con sesenta y cuatro plantas; 
apreciada en ochocientas quince 
pesetas.

Otra en la misma sierra, pago 
del Madroñal y sitio de Virinos, 
conocida por este nombre; lindan
do á Norte con olivos de d m Ma
nuel Benitez Romero, á Levante 
con los de don Pedro Medina Pe
drajas, á Sur con otros de don An
drés Gonzales Canales y á Ponien
te con los de don Ramón Benítez 
Gómez; con ciento ochenta y nue
ve olivos y tercera parte del case
río conocido por Casería vieja que 
hay en aquel parage; va orada en 
dos mil ochocientas cuarenta pe
setas.

Otra en igual pago que la ante
rior, sitio de Cabañuelas, conocida 
por este nombro; lindando á Norte 
con olivos de don Pedro Medina Pe
drajas, á Levante con los de los he
rederos de doña Ana Benítez Marin, 
a Sur con otros de don Martin Ma
dueño Muñoz y á Poniente con el re
gajo de Cabañuelas; con setenta y 
cinco olivos y tres chaparros, con 
doce avas partes del caserío que se 
cita en la ñoca anterior; apreciada 
.en quinientas cuarenta y cinco pe
setas,

- Yotra suerte de olivar en la 
propia sierra y pago conocida por 

'1» Grande con cuatrocientos seten
ta y tres olivos y treinta y dos pla
zas vacantes, lindantes n Norte 
con olivos de Francisco Conde Car
pintero, ñ Levante el de mas resto 
de esta finca, á Sur herederos de do
ña Ana Benitez Mario y á Poniente 
el arroyo del Arenosillo, apreciada 
en seis mil ciento sesenta pesetas.

Lo que se anuncia a' público 
pera conocimiento de los que quie
ran intereearse en la subasta que 
tendrá lugar el dia cinco de Agos
to próximo á las doce de su maña
na en los estrados del Juzgado, ad- 
virtiénduse:

1,* Que los titules de pertenen
cia se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que 
puedan inspeccionarlos los lioita- 
dores sin que estos tengan derecho 
á exigir otros.

2? Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores con
signar préviamente en la mesa det 
Juzgado ó 60 U Cija de Depósiies

una cantidad igual al diez por 
ciento dei valor de los expresados 
bienes sin cuyo requisito no se
rán admitidos escepto el ejecu
tante.

Y 3,’ Que tampoco se admiti
rán posturas qua dejen da cubrir 
las dos terceras partes del avalúo. 

Montoro diez de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—- 
Athanasio de Burgos.—El actua
rio, Juan Antonio de Lar».

i
Núm. 154.

Juzgado de primera lastaa- 
cía de Posadas.

Don Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de primera instancia de e^ta vi
lla y su partido.

Pur virtud deí presente se saca 
á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, por el tipo de so 
aprecia, consistante en dos mil cua
trocientas cuarenta y seis pesetas 
cincuenta céntimos, una casa habi
tación número tres moderno, situa
da en la calle de la Palma, antes 
Coronada segunda, de la villa de 
Palma del Rio; lindante por la de
recha entrando con otra número 
cinco de Diego Mayen, por la iz
quierda y espalda con otra que fnó 
de los herederos de Pedro Diaz y 
huy pertenece á Antonio Navarro, 
número uno: tiene de superficie 
doscientas ochenta y ocho varas, 
equivalentea á dos áreas, una cen
tiárea y veinticuatro decímetros, 
y contiene dos habitaciones enca
maradas en el primer cuerpo, dea 
cuartos en el segundo, uno enca
marado, cocina, dos cuadras, patio 
pozo y corral.

La diligencia de subasta tendrá 
lugar en los estrados de este Juz
gado el dia diez y seis de Agosto 
próximo venidero, de doce á una 
de su tarde, y se advierte:

Primero, Que los títulos de pro
piedad de referida casa estarán de 
manifiesto en la Escribanía actua
ría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose que los li
citadores deberán cooformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Y tercero. Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar prévlamente en la 
mesa de este J o zgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de in
dicada casa, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Pues así Io tengo 
acordado en los autos egecutivos 
que se signen en este Juzgado y - 
por la Escribanía acinaria A ins

tancia de don Esteban Calleja Vu- 
sueta contra Juan Ruiz Padilla, 
hoy su testamentaría, por cobro de 
pesetas.

Dado en Posadas á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Guillermo Lanza.— 
Ante mí, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 158.
Comisión de ventas é Inves
tigación de Bienes Nacio- 

nales de la provincia 
de Córdoba.

Anuncio.
En el «Boletín oSciab de esta 

provincia correspondiente al dia 11 
de Julio último se anuncia la subas
ta para el 22 del corriente de la finca 
número 315 del inventario, prorro
gada al dia L* de Agosto próximo; 
la que por un error material se ha 
capitalizado en 8580 pe setal tipo para 
el remate, no siendo esta su verda
dera capitalia ación, puei por la rea
ta de 258 pesetas debe ser capitali
zada an 5805 pesetas, que es el tipo 
para la subaste que ha de tener la
gar el dia 1.’ de Agosto.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Córdoba 21 de Julio de 1884.—El 
Comisionado principal de Tentas, 
P. D., R. Gimenez de Crespo.

Monte de Piedad 
y Caja de abortos 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros 17.878 Hvn. por 53 
imposieiones de las cuales son nue
vas 6 y se han satisfecho S3 948.08 
Rvn. A solieitud de li imponentes, 
4 de ellos por saldo.

Córdoba 13 de Judo de 1884.—El 
Director, P. 0., Rufino Gómez.

ANU N GlOé*.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por dea 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de loa 

Ay untamientos y de loa Juzgados 
municipales. >

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edíoíoo de este importante 
libro para uso de los Jozgadoa mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
i la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi eo- 
mo i las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposioiones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de laa oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y eompletcs formula
rios cara loa joioios de faltas y para 
Ul dwgenelii preliminire# del lu- 

marlo, y, por último, el Ub. 9.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oorrupondientes.

La circunstancias de haberae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes do este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios à quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos ai Administrador de 
■El Consultor de los Aynntamientoi 
y da loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos manicipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
' de Diputados á Córtes de 28 da Di

ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877. convenien- 
temeute anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<Eí Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y próstames saguido de 
Joe formalarios correspondientee á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales,»
Acaba de publicafse euta obra 

ntUisiaia para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, slqnila- 
dori's, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fendistaa. pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiautes, y, ea una palabra, 
para lodo el mundo, porque muy po
cas serán las persones que con nao 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continaamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loe que á ellos sneJen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemoa reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre sí. Ea el primar titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre loa contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
Utulos consagrados á exponer con 
toda extension Ia troria de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corrM- 
pondientes, asi para los docamentos 
en que suelen consignarse estos una- 
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qne son los qae 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da laa obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, al 
pensamiento esencial men te práctico 
en que se inspiran todas las preduo- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los dereohos j de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: es 
holandesa 3.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de loe Ayuntamiso** 
toe. Plaza de la Villa, á, bajo, M*' 
drid.
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